
PLAN DEPORTIVO DE LA
FEDERACIÓN GUIPUZCOANA DE TENIS DE MESA

TEMPORADA 2025/2026

A continuación, se presenta el Plan Deportivo elaborado por la Junta
Directiva de la Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa para la
temporada 2025/2026.

OBJETIVOS

Este plan se marca cuatro objetivos principales:

1. La puesta en marcha y desarrollo de un sistema propio de ligas que ha
recibido el nombre de Liga 1234 (Bat/Bi/Hiru/Lau) y que abarcará a todos
los niveles que son competencia de nuestra federación.

2. El Centro de Tecnificación Deportiva Sonia Etxazarreta será el espacio
principal de desarrollo, formación, tecnificación y de competición en
nuestro territorio. Tal y como queda detallado en el convenio de
colaboración y cesión firmado por ambas partes y que se encuentra
disponible en el espacio de Transparencia de nuestra web, la Federación
Guipuzcoana de Tenis de Mesa ha delegado en el CTD Sonia Etxazarreta
diversas funciones y tareas.

3. La promoción y desarrollo del deporte escolar en las diferentes
modalidades y sistemas, tanto de gestión propia como de la Diputación
Foral de Gipuzkoa.

4. La promoción y desarrollo del deporte ocio-salud, tal y como se detalla en
la Ley Vasca del Deporte vigente.



CALENDARIO DEPORTIVO

A continuación, se detalla el calendario deportivo confeccionado por la
Federación Guipuzcoana de Tenis de Mesa para la temporada 2025/2026.

Liga 1234 y campeonatos individuales federados

TORNEO COPA 13/09/2025
Jornada 1: 4/10/2025
Jornada 2: 1/11/2025

1º Torneo individual C.D. FORTUNA 16/11/2025
Jornada 3: 22/11/2025
Jornada 4: 13/12/2025

CAMPEONATO EDADES y ABSOLUTO 20-21/12/2025
Jornada 5: 17/01/2026

2º Torneo individual C.D. FORTUNA 25/01/2026
Jornada 6: 28/02/2026

3º Torneo individual C.D. FORTUNA 08/03/2026
Jornada 7: 21/03/2026
Jornada 8: 18/04/2026

4º Torneo individual C.D. FORTUNA 24/05/2026

 La Liga 1234 (Bat/Bi/Hiru/Lau) será organizada por la Federación
Guipuzcoana de Tenis de Mesa. Los clubes miembros de la misma tienen
derecho a participar. También podrán forma parte clubes de otros
territorios que accederán al sistema de ligas mediante la firma de un
convenio con nuestra federación.

 El sistema de juego de las Ligas 1, 2 y 3 (Bat/Bi/Hiru) será por modelo de
concentración, a doble vuelta, a seis partidos individuales y dobles y al
mejor de 5 sets.

 Las Ligas 1, 2 y 3 (Bat/Bi/Hiru) son competiciones de deporte federado. La
Liga 4 se corresponde con las actividades de participación vinculadas al
programa del deporte escolar de la Diputación Foral de Gipuzkoa.

 En el Campeonato de Gipuzkoa se estudiará la participación de
jugadores/as federados/as de otros territorios cuyos clubes compitan en
la Liga 1234 (Bat/Bi/Hiru/Lau). En caso de que finalmente se acepte su
inclusión, se considerará campeón de Gipuzkoa al/a la primer/a jugador/a
de nuestro territorio en su categoría.

 En esta línea, la participación en el Torneo Copa también estará abierta a
clubes de fuera de Gipuzkoa, mediante el mismo criterio que el sistema de
ligas.



Competición de participación escolar

Competición de participación escolar 08/11/2025
Competición de participación escolar 29/11/2025
Competición de participación escolar 14/02/2026
CAMPEONATO GIPUZKOA ESCOLAR 28/03/2026
CAMPEONATO EUSKADI ESCOLAR 30/05/2026*

 * Fecha estimada. A confirmar por el Gobierno Vasco

Programa de perfeccionamiento

26-29/08/2025 Concentración VERANO (CETD Sonia Etxazarreta)
11/10/2025 Challenger I
A concretar Concentración NAVIDADES (CETD Sonia Etxazarreta)
21/02/2026 Challenger II
A concretar Concentración SEMANA SANTA (CETD Sonia Etxazarreta)
16/05/2026 Challenger III
23/05/2026 Torneo Internacional (Biarritz)
13/06/2026 Challenger IV
14/06/2026 COPA PIRINEOS (CETD Sonia Etxazarreta)

 Las convocatorias para la participación en las diferentes actividades del
programa de perfeccionamiento serán realizadas por el equipo técnico del
CTD Sonia Etxazarreta (puede consultarse en la web del CTD Sonia
Etxazarreta la composición del mismo).

 Las condiciones de participación en los torneos Challenger quedan sujetas
a decisión de los clubes fundadores y organizadores, ya que se trata de
una competición privada.

 La participación en la Concentración de Verano, el Torneo Internacional de
Biarritz y la Copa Pirineos se enmarcan dentro de los diferentes convenios
suscritos por las federaciones participantes. Las condiciones se harán
públicas llegado el momento.


